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Las condiciones mínimas del plan de 
reequilibrio 

E L objeto de este artículo es analizar la forma adecuada sa, salvo que se acuerde determinar una cifra distinta en el 
de desarrollar iin plan de reequilibrio y plantear algu- proceso de elaboración del plan de reequilibrio y que dará iu- 
iias dudas que surgen al respecto proponiendo inter- gar al correspondiente ajuste contable. Estos fondos internos 

preiaciones a las mismas. La forma de valorar los derechos quedaran determinados por unos activos contables en contra- 
por servicios pasados reconocidos y las obligaciones con los panida a la dotación de provisiones en el pasivo conrable por 
jubilados y beneficiarios no soii objeto del artículo. los compromisos asumidos. De ello se desprende la posibili- 

Cuando una empresa decide instrumentar sus cornpromisos dad de que exista un déficit de fondos O bien un equilibrio o 
por pensioiies mediante un plan de pensiones en ocasiones es un superávit, conforme a las siguientes situaciones posibles: 
habitual el recoiiocimiento de uiios derechos por servicios pa- 
sados en favor de sus trabajadores y unas obligaciones reco- 
nocidas ante jubilados y beneficiarios que deberiín integrarse 
en el plan. Estos servicios pasados se corresponderán con los 
cornprornisos devengados asumidos por la empresa y que es- 
tán vinctilados a las contingeiicias que enumera el artículo 8.6 
de la Ley 811987 de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones (jubijación, incapacidad y fallecimiento). En conse- 
cuencia, iio se pueden integrar como servicios pasados ciial- 
quier compromiso del empresario no vinculado a alguna de 
estas contingenci,is, como por ejemplo los premios por anti- 
güedad O ayudas a estudios. 

La integración de los servicios pasados debe realizarse en la 
forma establecida por la normativa vigente y que se recoge en 
las Disposiciones Transitorias 14", 1.5" y 1 6" de la Ley El plan de reequilibrio es el acuerdo alcanzado por la comi- 
3011995 de Ordenación y Supervibión de los Seguros Priva- sión de promotora del plan de pensiones, o en su defecto la 
dos. desarrolladas por el Real Decreto 1588ll999 por el que comisión de control. y que establece la forma en que se han 
se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los de inlegrar los derechos por los servicios pasados reconocidos 
compromisos por pensiones de las empresas con los trabaja- y las obligaciones ante jubilados y beneficiarios, que abarca 
dores y beneficiaiios. de forina separada el trasvase de los fondos internos constitui- 

De la valoración actunrial que cuantifique los derechos por dos y, en su caso, la amortización del déficit. También deberá 
servicios pasados y Ias obligaciones ante jubilados y benefi- incluir. entre otra documentación, un informe de la valoración 
ciarios se podrá deteriniiiar qué parie está constituida median- de los derechos reconocidos por servicjos pasados y las obli- 
te fondos internos y qué parte no está constituida. Además se gaciones ante jubilados y beneficiarios. 
debe tener en cuenta que no se podrán asignar foiidos internos El acuerdo de la comisión de control vincula contractual- 
constituidos a los trabajadores activos mientras no se hayan mente a ésta con relación la parte de los activos integrados en 
asignado con estos fondos todas las obligaciones ante jubila- el balance de la empresa que se corresponde con los fondos 
dos y beneficiarios. internos. Si bien es cierto que el plan de reequilibrio surge del 

El importe de los fondos constituidos se corresponderá con acuerdo tomado por la comisión promotora, o de control, del 
los saldos que figuren en el balance de situación de la einpre- plan, también es cierto que deberá existir un acuerdo previo 
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Fondos inlemos constituidos < 
Cuantificacibn actuarial de 
ioscompromisosdevengados. 

Fondos internos consiiiuidos = 

Fondos iniernosconsiituidos~ 
Cuaniificación aciuarial de 
los compmmisos devengados. 

CONSECUENCfi 

Déficil de fondos 

Equilibrio de fondos 

Superávit de fondos. 

PLANDE 
REEQUlLlBRlO 

Trasvase de 
fondos 
constituidos. 
Amortización 
de déficit. 
Trasvase de 
fondos 
constituidos. 
Trasvasede fondos 
consti~uidos. 


